
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la Esperanza y el Fortalecimiento» 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
clave: QF4V3VG 
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SEÑORES:  

Directores (as) de las Instituciones Educativas de los niveles de Inicial, Primaria y 
Secundaria de la EBR. 

PRESENTE:    

ASUNTO                : Desarrollar actividades por el “Día Mundial de Concienciación sobre el 

Autismo” y fomentar la inclusión 

 

REFERENCIA        : OFICIO MÚLTIPLE N°000180-2026-GRA/GG-GRDS-DREA-D 

========================================================== 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, a la 

vez, comunicarles que en el marco del documento de referencia, el 02 de abril de cada año, se  

conmemora en “Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo”, por lo que, es 

fundamental promover acciones orientadas a la sensibilización de la comunidad educativa y al 

fortalecimiento de una cultura inclusiva en las instituciones educativas de la educación básica 

(EBR), Educación Especial (EBE) y Educación Básica Alternativa (EBA), adoptándose medidas 

activas que contribuyan a concienciar a la comunidad educativa, así como a generar entornos 

propicios para la adecuada atención de los estudiantes con trastornos del espectro autista 

(TEA). 

Las actividades deberán ejecutarse durante el periodo comprendido del 02 

de abril al 20 de abril del 2026 y promover el desarrollo de diversas actividades pedagógicas, 

culturales y de sensibilización, tales como: 

 Colocar un listón o decoración de color azul en la puerta principal de las IIEE. 

 Concurso de carteles de sensibilización sobre el autismo. 

 Organizar asamblea escolar/PPFF de concienciación sobre el autismo. 

 Difundir la bondad con mensajes amables, animar a los estudiantes a escribir mensajes 

sencillos y significativos y otras iniciativas que fomenten la inclusión, el respeto por la 

diversidad y la igualdad de oportunidades. 

 

Sin otro particular, reitero a ustedes las muestras de mi especial 

consideración y estima institucional. 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

MARIO JHON ALATRISTA CALAMULLO 

DIRECTOR(e) 
MAC/wml 
cc.: 
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